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S. M. el R ey  Don Alfonso XIIÍ (q- D. g.)> 
S, M. la R eina  D oña  Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, contitiúan sin novedad én 
su importante salud.

isXFOSIGION
SEÑOR; El persot^al de la Subsecre

taría de la Presidencia del j Consejo de 
Ministros viene rigiéndose en la ac
tualidad por el Real decreto de 27 de 
Diciembre de 1 9 lf, dictado para la 
ejecución del Decreto-ley de 8 de Mar
zo del mismo año. Hállase, por tanto, 
este Departamento cómprendido en la 
regla 8.® del artículo únifso del Real de
creto de 7 del pasado, que estableció las 
que han de observarse para la formación 
de las nuevas plantillas, y ajustándose á 
ella se ha hecho la evaluación del crédi
to disponible para el personal adminis
trativo, con deducción del correspon
diente al personal subaltérn o, según la 
regla 7.% á cuyo ñn, sin Incluir cantidad 
alguna por personal temporero, que en 
esta Presidencia no existe, se ha tomado 
por báse el resultado de sumar al te tal 
de los haberes de la plantilla actual el 
aumento que á los mismos corresponde 
según la Ley, resultando que ipaporta 
€0.000 pesetas.

Dq esta suina, á la qué, no fué preciso 
añadir partidas de cargos vacantes ni 
amortizados, que desde la implantación 
del Decreto-ley de 3 de Marzo no ha ha
bido en la plántilla, sé hâ  d#dúeido el 
tercio del crédito figurado en los vigen
tes presupuestos para haberes del mis
mo personal, tercio que representa 14.333 
pesetas, quedando, por tanto,/como eré 
dito disponible pal a haberes de los fun
cionarios un total de 45.667 pesetas, ci
fra cuja sola mención evidencirlá im 
posibilidad de formar con ella una nue
va plantilla qUe cubra las necesidades 
del servicio, realice las legítimas aspi
raciones del persohal á que no se parali
ce la escala y dote todas las clases y ca
tegorías establecidas por la Ley.

Se ha entendido, no obstante, quo com
plejas considerációnes vedabaii hacer uso 
para este caso de la autorización excep
cional que contiene la regla 5.® del repe
tido Real decreto, j  con la esperanza de 
que en próximas ordenaciones se alivie 
el trabajo del ya tan reducido y merito
rio personal de este Departamento, se ha 
preferido acogerse al espíritu de la regla
4.®, y tomandq como forzosa norma la de 
que emníngún caso se rebase el crédito 
líquido total antedicho, constituir una 
plantilla en la que sin olvidar el estimu
la que inspirará á los funcionarios la es- 

de ^rvenir  ̂se bá cui

dado de eombinar, con la estrechez del 
crédito, los requerimientos del interés del 
servicio y ^e la más estricta observancia 
de la Ley, en cuyo cumplimiento se llega 
hasta la amortización de cineo plazas en 
una escala que en la actualidad sólo cons
ta de doce funcionarios.

Con tal designio, habiendo forzosamen
te de ser anormal la escala, como con 
frecuencia lo ha sido en este Departamen
to f  habrá de serlo en su desarrollo, 80 
proponen en el adjunto Real decreto me
didas que, sobre la base de la realidad 
de algún tiempo de servicio en las clases 
que en la plantilla permanente se supri
men, faciliten el tránsito legal entre unas 
y otras de las que en ella quedan, su
pliendo transitoriamente las soluciones 
de continuidad q u e  no pudieróú qyitorse, 
máxime ai réstablecerse, para más ade
lante el cargo de Jefe de Administración 
de segunda clase y una Jefatura de Ne
gociado, determinación fundada en jus
tificados precedentes y que abonan la ín
dole de las funciones, la heíereogeneidad 
de los servic/os y la amortización pro
yectada.

Por último, en cuanto al {>ersonál sub
alterno, á la vez que se han mejorado sus 
haberes, amoldándolos á la escala de 
sueldos establecida en el artículo 92, se 
ha formado, mediante procedimiento 
análogo al que sirvió de pauta para la 
del Cuerpo administrativo, una plantilla 
definitiva que deja reducido dicho perso
nal á un mínimum que en ningún caso 
podría rebajarse sin detrimento de los 
más indispensables servicios mecánicos^ 

En consideración á todo Ip expuesto, 
el Presidente que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación deV . M. el 
siguiente proyecto de Real decreto, 

Madrid, 3 de Octubre de 1918.
SEÑOR:

V A L. R. P. de V. M„
kú m  Maará I lentáDer.

De acuerdo con el Consejo de Minis 
tros, y á propuesta del Presidente del 
mismo,

V e n g o  en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® La plantilla del Cuerpo 

general de Administración de la Subse
cretaría déla PresidenciatdeljOonsejo de 
Ministros, constará de la escala técnica 
siguiente:' . ' ] r- ^ ■

Un Oficial Mayor, Jefe de Administra
ción de segunda clase, 11.000 pesetas!.

Un J e fe  de Negociado de primera cla
se, 8.000 pesetas.

ü n  Jefe de Negociado de segunda da- 
Ise, 7.000 pesetas. / /-

Dos Jefeé de Negociado de tercera #a- 
se  ̂á 6 000 pesetas, 12.000 pesetas.

Un Oficial de segunda clase, 4.000 pe
setas.

ünOfiibial de tercera clase, 8.0ÓÓ pe-

Total, siété funeibpariqs y 45.000 pe
setas.

Art. 2.  ̂ No obstante la referida plan
tilla, no se podrá ocupar las plazas de 
Jefe de Administración de segunda clase 
y Jefe de Negociado de tercera, sino por 
los turnos establecidos en los preceptos 
correspondientes del artículo 4.® del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918i 
siendo preciso para ser nombrado en los 
turnos a) y h) del precepto A) y en el tur
no a) del precepto D), haber servido en 
la Subseeretaríá de la Presidencia, du
rante dos años, plaza de la clase inme
diata inferior. A este efecto, cuando entre 
el personal de la Subsecretaría no haya 
quien figurando en la plantilla ó en el 
excedente que quede en servicio activo, 
ae halle en esas condicienes, se sustitui
rá provisionalmente en ella, hasta que 
las reúna, la plaza de Jefe de Adminis
tración dé segunda clase y una de las de 
Jefe de Negociado de tercera, respectiva
mente, por una de Jefe de Administra
ción 00 tercera y por una de Oficial de 
Administración de primera, suprimién
dose también provisional y correlativa
mente éstas, cu an d o  aquéllas sean pro
vistas.

Él régimen establecido en el párrafo 
anterior nó se implantará* hasta que se 
produzca vacante, en virtud de lá cual ó 
de sus resultas quede reducido el crédito 
de personal en proporción que éompense 
el auihento de dotación de las dos plazas 
á que dicho párrafo se refiere.

Por aplicación de lo establecido en las 
disposiciones' transitorias 1A C, 2, 15 
y 17 deí Reglamento, el Oficial cuarto á 
extinguir será considerado, transitoria
mente. Auxiliar de segunda clase, y que
dará en servicio activo en dicha catego
ría hasta que ella s e  extinga por pase do 
dicho Auxiliar á la clase de Oficial, ó 
por su vacante, caios ambos en que se 
amortizará la plazá.

Asimismo, permanecerá eu servicio ac 
tivo y disfrutará de iguales beneficios 
que el per®onal comprendido en planti
lla, el excedente de personal que resulta 
en la categoría de Oficiales, y para su ex
tinción se amortizará una de cada dos 
plazas que vaquen dende el excedente 
exista, con arreglo á la disposición tran
sitoria 15.

Art. 3.® La plantilla del personal sub
alterno, que en cuanto al excedente de 
personal y á su amórtización se regirá 
ppr la disposición transitoria 22 del Re
glamento, quedará, constituido en lá si
guiente forma:

Un Portero Mayor priinero, 4.000 pe
setas.

Un Portero Mayor segundo, 8 800 pe
setas.  ̂ -■

Un Portero primero, 3.000 pesetas.
Dos Porteros segundos, á 2.500 pesetas,

5.000 pesétás. ^
Un Portero tercero, 2.000 pesetas.
Un Ordenanza, 1.500 pesetas.
íotalj siéte funcionarios ¿ubaltemos y

19.000 pesetas.
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y los dos terceros que quedarán fuera de 
plantilla, disfrutarán del sueldo que se i 
deja asignado á los de su misma deno- | 
minación.

Bado en San Sebastián á diez de Octu
bre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
)B! Prnsldenté del Consejo de MlBistroe»

iaofiio  Mama y Míutaier. .

RBAIi DBOBBTO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, segán lo prevenido en el artículo 2.® 
de la Ley de 14 de Febrero de 19D7, para 
protección á la producción nacional,

Vengo en disponer se publiquen en la 
Gaceta de Madrid y Boletines OflciaUs 
de las provincias las adjuntas listas de 
variantes que los Ministerios proponen 
en la relación de artículos ó productos 
prescrita por la Ley aludida.

Dado ^ S a n  Sebastián á diez de Octu- 
bra de mit novecientos dieciocho.

AO'ONSO.
El Pi^eBldente del Consejo de Ministros,

in t«n v  Maura y M'ontanér.

K P T F IIO  DS GMCU I  JUSTICIA

RSALES DECRETOS 
De conformidad con lo establecido en 

la ley de Bases de 22 de Junio óltimO; en 
el Regla,mentó para su ejecución y dispo
siciones complementarias y en el Real 
decreto de 22 de Septiembre pasadó,

Tengo en disponer que sean confirma
dos en sus aotúáles caraos, con las denó* 
minaciones que á continuación seexpre 
san y con los nuevos sueldos determina 
dos en las plantillas aprobadas por el ya 
citado Real decreto, los funcionarios del 
Ministerio de Gracia y Justicia: D. Fer
nando Falipe Almech y Falcón, Oficial 
Mayor, Jefe de Administración de prime- 
rá clase; D. José Agustín Díaz Oafiavate 
y D; Severiano Alonsó Martínez y /Mar
tín, Jefes de Administración primera 
clase; D. Pablo Gaspar y Serrano, D. Ma 
nuel Pardo y Gómez y D. José Romero 
Abascal, Jefes de Administración de se
gunda clise; D. EmilioiPiñue a y Echean- 
díá, D José Villar y Miguel, D. Agustín 
Hidalgo de Quintana y Ercszti y t) An
tonio Oabezas y Melus del Rey, Jefes de 
Administración de tercera clase, de los 
cuales «ei án considerados como excerlen- 
tes en activo, dentro de respectiva cja 
se y con los derechos que les concede 
la l5  disposición transitoria del menclo 
nado R'=»glamento, D. Severiano Alonso 
Martínez y Martín, Manuel Pardo y 
Gómez, D. José Romero Abascal, don 
Agustín Hidalgo de Quintana y Eroazti 
y D. Antonio Cabezas y Melufl del Rey; y 
que, en consonanola con la circular de la 
Intervención géneialdeLE y de la 
Dirección del Tesoro público fecha 19 de 
los corrientes, por la oficina correspon* 
diéhté se hagan constar en los titijilos de jy

18  Outíibiví lS 1 8 1 2 8

los expresados funcionarios las diligen
cias necesarias para que en todo tiempo 
puedan acreditar sus derechos.

Dado en San Sebastián á diez de Octu
bre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO
■I Ministro de Gracia y Jaettola,

Jiliaro Piírnerft».

De conformi(^d con lo establecido en 
la ley de Bases de 22 de Julio último, en 
el Reglamento para su ejecución y dis
posiciones complementarias, y en el Real 
decreto de 22 dé Septiembre pasado. 

Vengo en disponer que sean confirma
dos en sus actuales cargos con las deno
minaciones que á continuación se expre
san y con los nuevos sueldos determina
dos en el ya citado R«al decreto, los fun
cionarios de la Dirección General de 
Prisiones, D. Fernando Cadalso y Man
zano, Oficial mayor. Inspector general. 
Jefe de Administración de primera clase; 
D. José García San Miguel y Tamargo, 
Jefe de Administración de primera clasf; 
D. José Luis Escolar y Aragón, Jefe de 
Administración dé'segunda clase, y don 
Pedro Calderón y Ceruelo, Jefe de Admi
nistración de tercera clase; y en conso
nancia con la Circular de la Intervención 
general* dél Estado y de la Dirección Ge
neral del Tesoro público, se hagan cons
tar por la oficina correspondiente en los 
respectivos títulos las diligencias nece- 
sarlás para que en todo tiempo puedan 
acreditar sus derechos.

Dado en San Sebastián á diez l e  Oc
tubre de mil novecientos dieciocho.

AO'ONílO.
K1 Ministro de Gracia y Justicia, ,

iharo Piperos.

I De conformidad con lo establecido en 
el artíGuio 6.® del Real decreto dé 80 de 
Marzo de 1915, '

Yengo en declarar excedente á D. En- 
rique Robles Nisarre, /Presidente de la 
Audiencia Provincial de Burgos, que ha 
sido nombrado Inspector de Seguridad 
de Barcelona.

Dado en San Síjbastián á diez de Oc
tubre de no''re«!ílCintos ocho.'

MrjpONm 
El MlniRtro de Grada y Jdgtidav

iharo Ffeufiroa.  ̂ ^

Acceáiendo á lo solicitado por D. Celso 
Torres Nafria, Presidente de la Audien
cia TíU*ritopiá! de Tetuán,

Vengo en nombrarle para la plaza d® 
Presidente de la Audiencia Provincial de 
Rurgos, vacante por haber sido de^ l̂ara- 
do excedente D. Enrique Robles.

Dado en San Sebastián á diez de Oc
tubre de mil novecientos dieeiochOé

ALFONSa
■1 Ministro de Ometa y

Da conformidad con lo prevenid© en 
ios artículos 238 y 204 de la ley provisio- 

' nal sobre Organización del Poder judi
cial,

Vengo en jubilar á D. Juan Moreno 
\ Naranjo, Magistrado de la Audiencia Te

rritorial de Sevilla, con el haber que por 
clasificación le corresponda y lo» hono
res de Presidente de Sala de Audiencia 
Territoriai,

Dado en San Sebastián á diez áe Oc
tubre de mU novecientos dieciocho.

ALFONSa /
ai Ministro d« Gracia y Jutlda,

ilraro FigneroA

Ihafo F igaem ,

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 289 y 204 de la ley provisio* 
nal sobre Organización del Poder judi
cial,

Vengo en jubilar á D. Bruno González 
Sarabl a. Magistrado dé la Audiencia Te
rritorial de Pamplona, con el haber que 
por clasificación le corresponda y los ho
nores de Presidente de Sala de Audiencia 
Territorial.

Dado en San Sebastián á diez de Octu
bre de mil novecientos dieciocho.

Cl Ministro de Grada y Juatlda,
iharo Figneroa.

ALFONfiO,

Accediendo á lo solicitado por D. José 
López Arbizu, Magistrado de la Audien
cia Territorial de Cáceres, y de conformi
dad con Iq prevenido en el artículo 6.® 
del Real decreto de 80 de Marzo de 19X5,

Vengo éndeolararle excedente.
Osftdü en Bán Sebastián ft diez de Octu

bre de mil novaclentot dtéciocho.
ALFONSa 

■1 Ministro de Grada y Jnstlde, i
llraro Piirnor«».

Accediendo á los deseos de D. Enrique 
Rodríguez Lacín, Presidente de la Au
diencia Provincial dé Hucí ca, electo, /
/ Vengo en nombrarle para la plaza do 
Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Sevilla, vacante por jubilación de don 
Juan Moreno.

Dad© en San Sebastián á diez de dctu- 
bre le mírnovocimníi

9! Ministro de Gracia y Jnatlela,
Uvaro Figwa.

ALFONSO.

Vengo en nombrar para Ja plaza do 
Magistrado de la Aüdíencia Territorial 
de Las Paim&s, vacante pbr nombramien
to para otro cargo de D̂  Ramón María 
Emó, á D.-Andrós Gatímdo de las Heras, 
Presidente de la Provincial dé Tarra
gona.

Dado ©n San Bebastián á diez de Oo- 
tujére dém il novecientos dieoiocho.

ikiiIroKSOv ; 
91 IjUaistre ! •  Grada y Jastlda» .

ñ m  Hguit»4



í M 13  O etíibre I91S mñCBtu Sé m B o m .  m m .  m &

Acc^ídieüdo á :Ios deseos de D. Ramón 
María Emo^y Eodng^Jez, Magistrado' de 
la Audienoia Territorial de Las Palman,
eleolOj'' '  ' ■ ' ,

Y m go en nombrarla para la píaísa dó 
Pi-^BÍdante de hi Audiencia Provincial 

.do Tarragont, vü-u í̂ite por nombramien
to ■ para c^uo de D. -á-udrés , Ga
llardo*

■Bado'm'Sán^'BébaBtián á''diez de Oc
tubre de mil novecientos dieciocho.

' . ■ ALFONSO.
m Mialsitffo á© Gtacím' y Jiiísticla,

Abara Figasrea.

Accediendo á loÉ deseos de B. Teoñlo 
doi lá Oueata 5̂ Gástañedá, Mágístrado de 
la Áudiancia Tarritoriai de ia Cor uña, 

.elector''b : •• ' y 'v';:"'
Vengo en trasladable á ia plaza de Ma

gistrado de la de Pamplóñá, vacante por 
jubilación de D. Bruno Gonzlíez^ 

liado en San Sebastián á diez de Oô  
t o foro de mil no veden tos dieciocho.

■ ' ALFONiO. ..
mi Ministro d© Gracia y Jusücife,

üíara PigBé/aa,

Be conformidad con ió prevenido en el 
artículo 41 deik léy Adicional’á'lá Olgá- 
nica dai Poder judicial en reiábióa con 
el 4.*̂  del Real decreto de 30 de Marzo de

, Vengó en prpmoyer,, eii el turno se?; 
gundo, á la plaza /de Magistrado dB‘ la- 
Audiencia Territorial de Cácerety vacan- 
ia por excedenok dé B. José López á don 
Perfecto Infanzón y Lanza, Magistrado de 
la Provincial de Badajoz, que ocupa el 
primer lugar en el escalafón de los de su 
categoría.

Dado í>n San Sebastián á diez de Octu
bre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO. ■
B1 Ministro C® Gracia y Jasticia»

itaro Iígsemti >
Méritos y servicios de D: Per falo Infamón 

' y havm, '  ̂ ,
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 29 de Enero 
deíSSL. .

Ejerció ia proftísióo más de ocbo años, 
pagando cuota,, en Tineo y Grandas de 
Sali-me,' desempi^ñ'&ndo también Iob car
gos de Juez yuPlgcai muníoipab Promo
tor Fiscal sustituto y Registrador inte
rino. ■ - V ' _

En 19 do Octubre de 1896, fué nombra
do Promotor FIscal- de Cavite, de ascen
so, en el territorio de la Audiencia de Ma
nila, tomando posesión en 9 de Blciem- 
bre siguiente.

En 7 de Enero do 1899, declarado ex*» 
dente.

En 10 de Noviembre de 1902, nombra
do Secretario de la Audiencia do Gerona, 
posesionándose en 9 de Diciembre.

En 5 de Enero de 1903, Juez de prime
ra instancia de Yiella, do entrada, electo.

En 22 deLmipmo mes y año, de Arzúa, 
posesiohándosé en 2o de Febrero.

En 29 de Marzo de 1907, promovido, 
©h tui^o primero, al de Sanlüoar de Ba- 
rrameda; posesión en 10 da Abril.

En 27 del mismo año, trasladado al de 
Ponferrada, del que se posesionó en 12 
(je Julio.

'.En 2 2 'de A.,goato fdem, tm:?5ltdado a! 
de Avilés, j  se posesionó en 14.de Sep
tiembre; '

En 18 dé Marzo da Í9ir^ al de Fonfe- 
rrada, y s@ posesa OBÓ en 12. de Abr.ii 

En 31 de Marzo de 1911, pro.mo¥Ídó, en 
turno segundo, al. Juzgado de primera 
instancia de la Corufíá, de tórmino, pose- 
sioBándosa en 15 do A.briL 

En 1 2  de Junio do 1914, se le promue
ve, en tump primero,, á M.agis|rado de la 
AndieB,cia Provmdal-ele Badajoz.

En 2 2  de Jí¿,Fo da 1914, posesión.

. De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 41'de la ley adicional á la Orgk- 
nica'del Podar jadiclal,'en relación con 
el 8 .̂  del Real decreto de 24 de Septiem
bre de l̂B89,' • ■ " ■: ■ \

Vengo en promover, en el turno térce-. 
ro, á la plaza.' de 'Magistrado» 'da- U. Au- 
.dienda Térritofiai de” Valencia, vacante 
por-■fallecimiento''de .D. Joaquín María 

. Becerra, á I). Manuel González^ Ruíz, Te-' 
niente F.ÍBcaI dé la de Palma; que ocupa 
ei .priiñer lugar m. el escakfón de. aníi- 
gü®áad-;ds servieios. da los de su cato- 

, goríá .: ' ''
, .Dado pn San. Sebastián á diez de Octu
bre de mil novecientos dl^ecioelío.

, ;-r ' ALFONSO.
1! Ministro de Gracia y Jnsticla,

■.rihmfíimm.
Méfiím y servicios de Munuel ^omáh&

- \  'ti Ruis,
. Se le expidió el, titulo de Licenciado en 
Derecho en 23 .de Mayo de Íf84.

.Ejerció la Abogadil pagando cuota.
Foé Juez municipal de Brihuega desde 

ÍP  de Agosto de 1881 hasta igual día de 
1885.

En 4 de Enero de 1898, nombrado, en 
turno primero, Juez de primera instan
cia de Hoyos, de entrada, en concepto de 
Aspirante á la Judicatúra, con el núme
ro 119 en la escala del Cuerpo, tomando 
posesión en 81 dé! mismo mes.

En 13 d© Diciembre ídeoa  ̂ trasladado 
al de Brihuega, electo.

En 2 dé Enero de 1899, al de Ejea de 
ios Caballeros, posesionándose en 21 de 
dicho.mes. ■ ■

En 16 de Agíoslo de 1900, al de Olfuen- 
tes, y posesionó en 14 de Septiembre.

En 17 de Agosto d© 1905, al de Solso 
níj; posesión en de Septiembre.

,.Eíi'27 de Mayo do 1907, ai' do Tremp, ■ 
eleek-  ̂, ^

Eá 23 de Junio de'-. Í908, ái dé Berga;, ,. 
posesión en 22'de Julio. , ’ :

En 9 de Dielembr.e dei mismo, promo
vido, 6 B el turno p.riméro,- al de Villa- 
nueva y Gaitrü; posesión en: 2 b dé dicho

Ea 7 de Octubre de 1919, promovido, 
en -turno cuarto, á .la plnm  de Abogado 
Fisoal d,0 ia Audlenois deTalrna, .dec'qyo 
cargo |¡omé posesión en 16 del mismo 
mes.
' ■:Ea 11  de Enero de 19!,5j.,,-promdvido,en 

tipno^ tercero, á Magisttádo dé la Au*. 
diencia d© Santa Cruz de TeeeH fe..

En 11 de Febrero da 1915, nombrado 
Teniente Fiscal de la. Audleiicia Tsrrito- 
riardá Palma; en 18 de B^ebrero do 1915 
posesión.'

D© conformidad con lo prevenido ©n el 
artículo 44 de la ley ad.icional á la Orgá
nica del Poder judicial, ©n relación con 
él del Beai decreto de 30 de Marzo de 
1915,

'VoáJgq en pó;omüVi;>r, eu .̂0 1 x̂ 0 cuar- 
tOj á la pia^a de Presidente de ia Audien
cia Frovmdal da Huefica, " vacan te-epor 
nombramiento para otro cargo de D. En
rique .Rodrigues, á D. Reinaldo FOI0  y ' 
^üiroga,'Magistrado de la de Falencia, 
que ocupa e! primer lugar en el esoala- 
fén de los de su c.ttegoria.

, .Dado en San Sebastián á diez de Oatu- 
fore da mil Eo'veoientos diedoclio,

 ̂ ALWOmO.
Ministro de Gracia y Justicia,

Itero Figpm ' ^
,Méritús y se9 vicios 

- de I). iieinaMú Fúle y  Quirega.
Se le expidió ®l titulo da Licaneladoen, 

Derecho .©0 í9  ée Marzo dé i 888.
Ha ej ér el do ia profesión úe Aihogúáo 

varios años, pagándo cuota.'■'
■Hasido.Juez m'uúieipti!. de Lugo en los 

bienios de 18^9 91 y 1893 f?5.
Ha sido F* r> baño actuario interino.
E ú 25 de N v «embra da 1̂906, la Junta 

Gaiiñeadora dti Poder Judicial inforihé 
que reunía k s  cc/udiciones necesarias 
para Ingresar en im Garrera con' la cate
goría de Juez de primera instancia de 
térmÍBo-.

En 31 de Marzo de 1911‘, nombrado, en 
el turno cuarto, Tenieríte Fiscal de la Au- 
dieMcia dé Cuenca, posesionándose el 28 
de Abril.

(En 12 de Julio del mismo año, trasla
dado á T^nience Fiscai d© la Audiencia
da León.,-y sê - posesionó; en 7 ’ d© Sep
tiembre.

En 7 d© Octubre de lé i2 , trasladado, i  
sus deseos, con igual cargo á la Audien
cia áe Falencia, y tornó posesión ©n 6- do 

.NovieBibre,
En 30 de Junio de 1914, se le promueve, 

en ©1 torno segundo, á Teniente Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Sevilla.

En 29 de Julio de i9í4, se le nombra 
Magisíi’ado de la Audiencia Provincial 
do Falei«cla.

En 30 de^ulio de 1914, posesión.

De conformidad con lo prevenido en 
©1 artfeiilp 44 de la ley adicional á la OrF 
gánfca del Poder judicial, ©n relación 
con 0 1 del Real decreto de 30 de Mar* 
zo de 1915,

Vengo en promover, ©n el turno pri
mero, á la plaza de Magistrado de la, Au
diencia Terdtonal de la Goruña, vacante 
por traslación de D. Teóñlo dé la Cuesta, 
á D.'Vicente Pascual Oalabriáy Botella, , 
Magistrado de la Provincial do Toledo, 
que ocupa ©1 primer lugar en el.escala
fón ,de los d© - su categoría. ^

íía»ió._ ñá. San Sebastián á diez d© Octu--. • 
bre de mil npved.entos dieciocho.

ALFONSO. ’ , 
^ I  MlMstFO Ü0 Gmcia y Justicia,

' iteroliperaa.'. •
Méritoi¡¿ y ei¿rvicioB̂  dé ¥icmi® Pascual 

Galahria y Boteíla, !
,( Pgv Eeá! orden' ..'dé 29 do./'Qotubre á@ 
Í8S'4, fúé’ Bi^mbAdÓ OftCiaÍ Begundo, Au*̂ ; 
xüia;r de .la a&sé„dé cuartos-dei. suprimL 
do.^Mmísterio d® Hitramar,. d©. cuyo dea--,,, 
tino tomó posesión ©i siguiente día 30,"'' 
prestando sus servicios en la.'Dirección 
Ge-íiers.l .de Gracia y Jhstida _ hasta el' 18' 
dé Noyiembre. dei mismo año en que cesó ' 
por hab©r sido trasladado á la Sala de 
Ilitramar. '/ ' ,

En 16 do Junio fio 1895, nombrado
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vamente Gftoiaí segundo de diolío Míbís» 
terio, posesionándose en 18 d^l referido 
raes j  destinándosele a la indioada Di- 
reoüión General.

Ha ©lepido profasién de Abogado.
Iñ 'i?  de Octubre de 1801, fiié áeciap^ 

do excedente, oob;'la  c a te g o ría  d© Juez, dé 
entrada.

En i  do Septiembre de 1902, nombrado 
Secretario de la Audiencfa d© Gordoba, 
posesionándose en 7 d© Octíibr©.

En 28 d© -dicho mes j  año, nombrado 
Jue^ d© primera iñatánéia áe Oañate, 
electo.

En 2 de Diciembre siguiente, de Banta 
María d© Nieva, electo.
 ̂ En 9 dei mismo mes, de Medloaceli; se 

posesionó ©n 21 de BInero 'dé'190B.
En 20 de Jimio d©19@rí, .fué trasladado 

al dbTárkncón, posesionándose ©n 18 de 
JuHó.

Eu,29'd© Marzo áe 1907, promovido, en 
turno cuarto, á Abogado Fiscal de la x\u 
dienoia de Córdoba; se posesionó m  8 d© 
Abril.

En 27 de Máyo dei mismo año, noiii' 
brado Juez de primera instancia de Eci* 
¡t, electo.

En 21 d© Junio ídem, para el de Cara- 
vaca, electo.

En 10 de Julio ídem, para el de Arace 
na, electo.

En 22 de Agosto ídem, para el de Val
depeñas, tomando posesión ©n 14 de Sep
tiembre.

En 8 de Febrero de 1911, promovido, 
en ©I turno segundo, á Teniente Fiscal 
de ia Audiencia de Cuenca.

En 81 de Marzo siguiente, nombrado 
Juez de primera instancia de Antequera.

En 27 de Abril inmediato, nombrado 
para el Juzgado de primera instaBcía dei 
distrito d© San Vicente, de Valencia, d© 
cujo cargo se posesionó en 24 de Mayo.

En 8 de Julio de 1914, promovido, en 
turno tercero, á Magistrado de la  Audien
cia Provincial de Almería.

En 21 de Julio de 1914, se le traslada á 
Magistrado de ia Audiencia Provincial 
de Ciudad Reái.

EnT.^ de Agosto de 1914, posesión.
En 28 de Diciembre ídem, trasladado á 

Magistrado de la Audiencia Provincial 
do Toledo.

En 13 de Febrero de 1915, posesión.
En 4 dé Enero dé 1918, es nombrado 

Presidente de Sección.

Accediendo á lo selioitado por D. José 
María Muñoz y Jalón, HÍagistrado d« la 
Audiencia Provincial de Bilbao, y de con
formidad con lo prevenido en el artícu
lo 6.̂  dél Real deéretb de^O de Marzo de 
1915,

V#ngo en declararle excedente.
Dado en Sán Sebastián á diez de Octu

bre de mil novécíéntos diédooho.
ALFONia 

Bl Mlnlstro de Gracia y Justicia,
khm  Fíparea.

Accediendo á lo solicitado por D. Fran
cisco Fabió y Gutiérrez de la Rasilla, Ma
gistrado de la Audiencia Provincial de 
Gerona,

Vengo’ en trasladarle á la plaza de Ma
gistrado de ia de Toledo, vácanto por 
promoción de D. Vicente Pascual Ga- 
libri^.

Dadoen Ban Bebastián á diez de Oc
tubre da mil noved6EtGg3 diaoiocho.

'A m o m a .
p  Mililitro á® Grácil̂  y Jutócift«

• ilvaro PiperQi.

De conformidad ©on lo prevenido en ©1 
artículo 48 de la ley adieíoBal á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con. 
©i4®„del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo eñ promover, en el turno ciiar  ̂
to, á la plaza de Magistrado déla Audien^’ 
cía Provincial de Biibso, vacante p m  ex
cedencia de D. José María Muñoz, á don 
Francisco Otero de la Torre, Juez de pri - 

. mera instancia é  instrucción d© Zamora, 
que ocupa. el primer lugar en el escala
fón de los de su categoría.

Dfedo en San Sebagíiin á diez de OC” 
tubré de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO. 
Isr'MSate® Grada y J!ssücía*-

iI?aro Fiperoa,

Mériíoi y servieiag óm ,.D. Frmm$c& Okro 
ds Im Tórr§,

Se le expidió ©1 título de Abogado en 
11 de Junio de 1889-

Nombrado, en virtud de oppsidón, as 
pirante á ia Judicatura, coií el núme 
ro 178 ©n ia escala dei Cuerpo, en 2 de 
Agosto de 1890, s

En # de Agosto dé 1901, nombrado Se 
oretario de la Audiencia de Logo, to
mando posesión en 26 dei mismo mes.

En 24 áe Junio de íiG2, Juez da prime
ra instancia de Sariñena, de ©Btrada.

En 9 da Julio ídem, dé Vitigudíno, to
mando posésión en 21 de dicho mes.

En 16 de Octubre de 1995, trasladado 
al de Ledesma, posesionándose en 18 de 
Noviembre.

En 5 de Enero d© 1911, promovido, m  
turno primero, al Juzgado dé primera 
instancia de Cervera, de ascenso, electo.

En 16 dei mismo mes y áio, nombrado 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Sala
manca, de cuyo cargo se posesionó en 20 
de dicho me».

En 27 de Mayo de 1914, promovido, m  
turno cuarto, a i Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Mercad, de Má
laga.

En 17 de Junio ídem, nombrado, á sus 
deseos, Abogado Fiscal de Bui'gos, to- 
msndó pcsesión ©n de! mismo mes.

En 25 ídem, id , nombrado, á sus de
seos, Juez de primera instáúda de Za
mora.

En 18 de Julio ídem, posesión.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 48 de la ley adiclonaí á la Orgá
nica del Poder judicial, en M ación con 
el í F del Real decreto de 8# de Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en el turno prime
ro, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincial de Gerona, vacante 
por traslacióa de D. Francisco Fabié, á 
D. Luis María de Mesk, Juez de primera 
iní^tanda é instrucción del distritp de la J 
Merced, de Maloga, que ocupa el .primer 
lugar en el escalafón de los de sü oatCf J 
goría. '

Dado en San Sebastil.n ñ diez de Octu
bre de luM nO'vecientos áiecio<^ho.

M M M BQ.
11 Ministro de Gracia y Justieia,

■. h m  PigiMos,
Méritos y mmíeios de D. Luis María 

de Mma y Mmriin,
Sel© expidió título de-Licenciado en 

Derecho civil y canónico en IB de Mayo
de 1884

Ha sido Fiscal municipal y  Juez muni
cipal supieiite, de Madrid, y ha cierddo  
la Xirofesión de Abogado. .  ̂ -

m  2 d@ Agosto de 1890, previa oposi-.-' 
cfón, se le nombra aspirante á la Judica- 
énra con ©i número 179 e.u la escala del
Ouerpó. , ,  - _

En dé-Eoero de 189!, fué agregado 
a! pJuzgsdo del rito del Sur, de Ma- '
drld, habiendo prestado serncios extra- 
ordin^arios* ' _

En 24 d© Junio dé 4902, nombrado, 
turno prioiOíOn Ju^z de prteer.a, instan- 
da de’ Sarria (entrada), tomando pose- , 
dón en. 7 Je Julio.

En 9 de Agosto ie  1904, trasladadífi Al 
de YÍIM.fsiica del Bierzo.

E». 9 d© Diciembre de 1907, al de Solso^ 
o a. tomando posesión en 15 de E.uero si®- 
guíente. , ̂  ■

En 5 de Enero de 1911, promovido^ en 
turno tercero, al Juzgado de primera 
tanda de Olot, de ascenso, y se posesionó 
en 24 del mismo mes.

En 17 dé Junio de 1914 promovido, m  
turno primero, al J u z g a d o  de primera 
instanda dei distrito- de la -Merced,  ̂ de- 
Málagá; m  SO dei mismo mes posesión.

De conformidad con lo prevenido en 
©1 artículo 4 3  dé la ley adicionai á la Or
gánica del Podef) Judicial, en relación 
con el 4.̂  del Raal decreto dé 80 da Mar
zo de 1915, '

Vengo ®n promover, en ©1 turnó b©̂  
gundo, á la plaza de Magistrado de la 
Audienda Provincial dé Badajoz, vacan
te por proínooión de D. Perfecto InfaU" 
zón á D. José Morandeira Rico, Juez de 
primera instancia é instrucción de la Oo- 
rufía, qué ocupa el primer lugar en el es
calafón de los de su categoría,

. Dado en San Sebastián á diez de Octu
bre de mil novecientos dieciocho.

 ̂ , ALFONSO^ ’i:
g l Ministro de Gracia y Justicia, j

ilvaro FigHm
Méritos y servicios de B» José Moran^éíra 

y Bíco. ;
Be le  expl^iió el título de Abogado en 

24 d© Biciémbré de 188 .
Ha ejercido la profesión en Lugo.
Há siáo Registrador de la propiedad, 

interino, de Mpndoña ;
En 22 dé de 1889, nombrado VI-

«esecrétarip intm no de la Audiencia de 
Mondoñedo; posesión en 4 de Abril si
guiente.

En 14 de Agosto del mismo año, cesan
te por reforma.

En 24 de Junio de 1902, nombrado, en 
turno segundo, Juez de Fonsagrada; en 
21 da Julio siguiente posesión.

En 21 de Septiembre d© 1903, traslada
do á Qoiroga; posesión en 20 de Octubre 
inmediato. ,
, En 5 d© Enero de 19U, promovido, en 

tumo segundo, ai Juzgado de primera 
instancia de Gandesa, de ascenso; pose
sión é»'L® de F eb m u
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En 18 de Julio del í«!«!mo año, trasla
dado al de Palset, j  se posesionó en 16 
de Agosto.

En 17 de Junio 1914, promovido, en 
el turno cuarto, al Juzgado de primf^ra 
instancia de la Ooruña, del que tomó pô  
sesión en 6 de Julio siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley a lioioBal á la orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8 ° del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Teniente Fiscal de la 
Audkncia Territorial de Palma, vacante 
por promoción de D, Manuel González, á 
D. Julio Salgado Trillo, Juez de primera 
iastancia é instrucción de Vigo, que ocu" 
pa el primer lugar en el escalafón de an" 
tigüedad de servicios de los de su cate 
goría.

Dado en San Sebastián á diez de Octu
bre de mil novecientos dieciocho.
’  ̂ ALFONSO.

Ministro de Gracia y  Justicia,
lluro

Méritos y Btî vmws de D. Julio Salgado 
y Tfüio*

Se I'é expidió el. t'íulo de. Abogado en 
17 de Fír;brerb de 18^8. * .

. Eo 4 de Julio de 1900, nombrado Vice
secretario interino de la Audiencia da To
ledo; posesión en 16 inmediato.

En 28 de Jaiio de 1902, se le reconoce 
la propiedad m  ei cargo.

En 6 áú Septiembre del mismo ano, 
noDibtado Secretarlo interiao de la  de 
Cáüiz.
-En 24 de ©etubre siguionte, trasladado 

á la de Lugo.
En 12 de Noviembre de 1904, nombra

do para al Juzgado de Barco da Avila, 
dei que tomó poseBÍón en 9 de Diciem
bre.

En 16 de Octubre de 1905, trasladado 
al da Lfliín.

En 14 de Junio da 1907, ge le trasladó 
al de R6d®náela,*y se poin^slonó el 12 de 
Julio. /

En 5 de Enero de 1911, promovido, m  
turno tercero,^ á Abogádó Fiscal de ia 
Audien da de Almería, de cuyo cargo 
tomé posesión en 1 ® da Marzo.

En 21 de Biciembre del mismo año, 
trasladado á sus deseos y con igual car
go á la Audiencia de Pontevedra, toman
do posesión el 18 de Enero de 1912.

Ed 4 de Julio de 19Í4, promovido, en 
tu? no segundo, al Ju2¿¿ado de primera 
in?̂ ta*ncia de Soria, tomando posesión en
1.*̂  íi6 Septiembre siguiente.

En 3 da Noviembre del mismo año, 
trasladado Á su solicitud al de Vígo.

En 3 de Dííábinbro ídem, pósesión.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de la ley adicional á la ©r- 
gin ica  del Poder judicial, en relación 
con el 4.® del Reai decreto de 30 de Mar
zo de 1915,

Vengo en promover, en el turno cuar 
to, á la plaza de Magistrado da la Audien
cia Provincial da Falencia, vacante por 
promoción de D. Reinaldo Fole, á D. So- 
liitor Barrientes Hernández, Teniente 
Fiscal de ia mismt Audiencia, que ocupa 
el primer lugar en el escalafón de los de 
su cstegoí'fa.

Dado en San Sebastián á diez de Octu
bre de m il novecientos diaciocho, ■

ALFDM iO.
SI Miaistr« de Gracia y Jasti^a,

Ihm  fiiiaería.
Mérités y servicios 

de D, Bolutor Barrimtos Hernándre,
Se le expidió el título de Abogado en 27

de Noviembre de 1882.
Ha ejercido la profesión en León, des

de 11 do Enero de 1813 hasta 13 de Agos
to de 1889.

Ha deííempeñado el cargo de Diputado 
provincial en L ?én en io^ años 1884 á 
1888, y ios de Diputado primero y Deca
no del Ilustro Ooíegib de Abogados de 
dicha capital.

Ha sido Juez municipal de dicha capi
tal-y Abogsdo Físcid sustituto de ia Au- 
dienoist de la misma capit»!.

En virtud de oposición/ s@ le nombró 
Aspirante á ia Judicatura, con el nüme- 
fo 182 eh la escala del Cuerpo, en 2 de 
Agosto d e j 890.

Nombrado.Secretarlo de la Audiencia 
de Baza, eo 20 de Abril de 1891.

En 2 de Julio de igual año, nombrado 
para la de Poníerrada; posesión en 11 s i
guiente. , ‘

Declarado cesante, por reforma, en 24 
dé Julio dqlS92.

É a l l  de Febrero de 1903, nombrado 
Juez de Viüarcayo; posesión en 27 dei 
mismo mes.

En 5 de Enero de 1911, promovido, en 
turno segundo, »1 Jjzgado de primera^ 
instancia de Alc&raz, de ascenso, y se po
sesionó en 30 deí mismo mes.

En 31 de Marzo de igual año, traslada
do al de FoDf€ri:ada, posesionándoso en' 
28 .de Abril.

fin 17 de Junio de 1914, promovido, en 
el turno segundo, á Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Soria.

En 4 de Julio dei mismqaño, nombra
do para igual cargo en ia de Falencia.

En 8 ídem id., posesión.

Vengo en promover á la Canonjía va- | 
cante en la Santa Iglesia Colegial de So* I 
ria, por promoción de D. Francisco Gra- 
lieU, al Presbítero D. Antopio Veira Bar- i
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feeito, Beneficiado de la de la Ooruña, que 
reúne las condiciones exigidas en el ar
tículo 13 del Real decreto concordado de 
20de Abril de 19G3.

Dado en San Sebastián á seis de Octu
bre de mil novecien|ío8 dieciocho.

ALFONSO.
II Ministro de Gracia y Justicia.

Aharo Figneroa.
Méritos y «erê fctos de D, Antonio Veira 

Barbeito.
Previa incorporación de los tres años 

primeros de Latinidad, probó en el 1864 
á 1865, en el Seminario concillar de San
tiago, el cuarto año de la misma asigna
tura.

Desde 1869 á 1872 cursó y probó tres 
años de Filosofía, y desde ̂ 872 á 1875 loa 
tres primeros años de Sagrada Teología,

En Abril de 1176 recibió el sagrado Or
den dr>I Presbiterado, siendo nombrado 
en 1877 Ecónomo del curato de San Este
ban de GuUeredo, cuyo cargo ocupó has
ta 1878.

En 2 de Octubre de 1879, fué. nombra
do Bmeficiado de la "̂ anta Iglesia Óole- 
i!?ial de la Coruña, de cuyo cargo, que 
hoy desempeña, sa posesionó en 1.° de 
Diciembre siguiente. ;

HIMSTEMO DE U  GUEEM

m íAi. o R jy m  
Exorno. Sr.; Hallándose justificado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertehecientes á los reemplazo» 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de I» vigente ley de Re- 
olatamiento, '

El R et (q, D. g.) m hn sei*vído disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
cantidades que lngre¿aron para reducir 
el Mompo de servicio on,filas, según car- 
taís de pago expedidas en las fochitó, 
6 0 » ios números y por las Delegaciona» 
de Hacienda que en la citada relación »e 
expresan, como Igualmente la suma q̂ ísie 
debe ser reintegrad?^, In cual percibirá «l 
individuo que hizo m depósito ó la pér- 
fiona autoñzíífida en forma legal, según 
previene ei artículo 470 deJ Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada Ley, 

De Real or Jen lo digo á V. E. para su 
conocímietuto y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos año». Madrid, 28 de 
Septien^bre de 1918.

m a r in a .
Señores Capitanes generales de las 1 A,

2.̂ ' 3>, 4.», 5 % 6 7.% y 8.» Ragioue» y
de Baleares.
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Aurelio Carroza Hernández

El m ism o,.. . .  . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .  . . . . .
Antonio Díaz Gutiérrez > 
Antonio Perrera Sajara.,. .  
Pedro Moreno d«ii Piño. . 
Joaquín Lasida Zapata / . . ^

Gerardo de Castro y Galán,. 
Manuel González Rol?, 
Horacio de Cítsiro Galén. 
Sebastián Diéguez Aímenar^
Agustín Vioqne Bravo _
Isidro García Fernández^ . 
Luis Garraseo López üria.. 
Carlos Carbooell M o r a . . . 
Eíiodpro Lópí ẑ prts, . . .  
Manuel Ja valoyes Ay n at, . 
Eduardo Rosa Balaoiart :. 
Pedro Auri oh Vi la. . . . . . . ,
José Colomer V^ves . 
Feynando^ Carráscojsa Guer-

Franoisco Toldrá Tondo . 
Francisco Fabregat Jordana 
El mismo* . . .  ..  . . ,
Francisco Marinel lo Regas

Francisco Solé tóelich ,...* . 
José Vilagut Orpi. . . . .  . í ..

Pedro Barniol Rbixach. 
El mkmo. . .. . *
Luciano Bqxó Salazar 
Ignacio Al¿üé Mas ..  
Juan Fuig Vendrell . .

Famón Sabaté Brufán. . . . . .
Juan Pala Mediano . ' . . . .
Manuel Carrasco A lonso...

Rodrigo Eustaquio Arenaza 
Sanjines . . . . . . .  . .

Vidal Rosendo Gómez Díaz 
Riíael Conde Moro. . . . . . .
Julián Marco» Rodríguez . 
Arturo San Romám San Ro 

mán, * ■' -• * • a-,, *.̂  • í
Luis Muñiz Barros . .  . . . . .
José Tomás Veiga Roel , . .  
Luciano Bernárdez Barros ¿

i Rafael Fonollar Campíns.. . .

1915

1911
lllU
191̂
191̂
1916 
191 fe

1915
1915

1916
1915

191 a
1916
\%n
19 i fe
1917 
1916 
1916

191

1911:
915

1916

1916
1916

'I91f
1911
I9D
1918
1916

1918
1918
1911

I9l§
1916
I9i8
1915

1915
1916 
1915 
1911

1915

PONTOfí» ííDH' ícrrsmnis ,é5.|RT&I>í>̂

Ayuntamiento.

E sp a r r a g a  
- i e j o  . .. . 
Idem.. . , . . . .
ídem    -----
AlcoixciieL . 
Olivenza... 
Meféjíbar .. " 
A ic o le a  deJ 

Río ,  - 
Córdoba. . ,
Idem............
Idem . . . . . . .
Idem . w . . .  
Dos Torres . .  
Gibraleón. > 
Booares . . . . .
Alicante - . . .  
Baniarres.. .  
Altea. . . .  . 
B arcelona. . .
íd e m  .
ídem   .

Idem . . . . . . .
ídem . .
ídem. . . . .  .
ídetn ........
Santa Perpe

tua de Mo 
g u d a , . . . . '

Java. . . . . .
M o i í ñ s  de l  

Rey*. /: , * 
Llusá.. . . . . .
Idem.. . .  / . . .
Tich............. .
Manresa .. 
San Pedro de 

Ribas. ..  
ilorbín . . . .  
Barbastro; 
SanSdbastián

Sopuerta. . . 
Santander. . .  
^ alladolld... 
Salamanca..

León. * . . . . .
Oviedo . -. . 
Betanzos*.. .̂ 
Puente Sam 

payo . . . . . .
A la r ó . . . . . . .

Provb.c a.

Badajoz 
Idem . .. 
Idem ...  
Idem. .., 
Idem ... 
Jaén . . . ,

Sevilla ...
Córdoba 
Id em. . -. 
íderq. ’ .. 
Idem. . . .  
ídem . ■, 
H uesca..

Ai i carite, 
Idem.:.: 
ídem >. 
Btrcélona

Idem , .

Idem .. 
ídem ■.  ̂
ídem ,  ̂
Idem ...

Idem. . ,  
Idem ...

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem.

Idem .........
Lérida.,. . .  
Huesca. - . .  
Guipúzcoa.

Vizcaya.;. . ,  
Santainder. 
Valiadolid.. 
Salamanca*.

León .. . . .  
Oviedo. -. 
La Cor uña:.

Pontevedra, 
Baleares.. . .

OA.1.4

Badí ĵoz, 12...
Idem. ...........
ídem. - ..........
Idem .
Id em . . .  
Linares, 32. . .

Car mona, 20.. 
Córdoba,' 22. .
Idíim    .
ídem...............
ídem. . . . . . .

/̂ior'toro, 24,.  
Hvelvá, 25....
lü^m . . • . . .  
Alicante, 48... 
Âlí■■,oy, 49. . . . .

Id
í:í&rceIona, 61.
ídem, 62.........
láem*. . . .

Idem .. .
IdeM, 63.........
Idem   .
ídem*.............

Tarrasa, 65 . . .  
ídem. . . . . . .

Idem.. . . . .  .;.s
Manress, 66 . . 
Ide:?n... . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . .
I d e m . . . .

Víllafranca, 67 
Léridá, 6S . ., 
Esírbastro, 78 
San Sebastián, 

8 5 . . . . . . . .

Bilbao, 86 . . .  
Santander, 88. 
VaMadolid, 94„ 
Salamanca, 98.

León, 91.. • . . .  
Oviedo, 100. ., > 
Betanzos, 106.

Pontevedra, 114 
Inca, 6 2 . . . . .

F E C H A S
DE LAS

OABTAS DE PAQ.0

aiümasfíí 
ÍEi8 SEXlS

29 En^ro 1915.
15 Sfepbre. 19 i6 
.28 Sepbrc. 1917 
i4 F̂ b̂ro 1 1̂8
29 Er&ro 1918. . 
4Febio. 918

17 ídem 1916.
16 ídem 1915. 
l l  ídem 1915.. 
14 ídem 1918.
31 Énero 1918. 
25 ídem 1915.
24 íúem 1918,
11 Febro. 1918 
27 Mavo 19í8 .. 
14-Febro. 1918
7 íd#m 1916..
7 Ídem 1917..

17 Enero 1918.
14 íttiem 1918 ..

4 Febro. 1915 
16 Idem 1918..  
11 ídem 1915.
15 Sepbre. 1916

15 F^bro. 1918 
U  ídem 1918..

11 ídem 1916 /
16 Ídem 1918/ 
27 Sepbre. 1917 
15 Febr®. 1918. 
15 ídem 1918 .

23 Enero 1918.. 
11 Pabrp. 1918 
30 Enero 1918,,

13 Febro. 19Í5,

20 Enero 1915. 
16 ídem 1918 .. 
26 ídífm 1918 
19Febro. 1915

16 Junio 1915/. 
30 ídem 1916 . 
2 Febro 1915.

16 ídem 1917 . 
19 ídem 1915 .

189
107
89

206
72
64

89 
222 
201 
224 
169
41

toO
240
242
97
21

101
94
76

19
56
90 

135

131
22

227
73

162
■' 124 . 

188

1
197
91

76

139

'227
134

229
95
53

2
59

0«íeĝ cioB®s 
.,£i® 

H»ei»tóKda 
qm «xpiáieroB 

IñU

qtto deb«n

Badajoz.......
ídem. . . . . .
I i e m . . . . . .  ^
I c F m. . . . . . .
Idem . . . . . .
Jíiéfí... . . .  e .

Sevilla.: . .  
Córdoba.. . .
I le m  .
Idem . . . . .
íd̂ ^m . . . . .
Mem. , , . . , ,  
Hueiva . 
ídem . . .  
Madrid . . .  
Alicante .. 
í dem. . . . . .
Baí:calona..
Idem
Idem. .. t ..

Idem .
Idem. . . .
I(km .  -----
ídam / . . . . .

Idem ,........
Idem. . . . . .

Idem . . . , .  
Idíem. . . . . .
Idem ,.. . . .  
Idem. V,. 
Idem. . . . . . .

Idam. . . . .
Lérida.......
Huesca.a..

Guipúzcoa.

Vizcaya . / 
Santander.
 ̂Valladolid 
Salamanca.

Santander: 
Oviedó . . , .  
La Cpruña.

Pontevedra 
Baleares.. .

1.000
500
§t;io
m .
500 r 

LOCO

500
500
500
500
5(K3
500
500
500

1.000
500
500

1.0(0
5Í0.

i.ood
■ ■ I
x50O

5©0
500
250

500
5̂ 0̂

1.000
IMO

500
500
50Ó

500
hm

i.obo

500 
500 
500 
6 0

500
500
500

I
500
125

m n s m n  w  H m i

MAL
Las oqusideraciones que sirvieron de 

basé á las Reales órdenes expedidas ¡por 
este Ministerio en 2 y 18 del mes de Sep
tiembre último, prorrogando el plazo 
para el estampillado de valores extranje
ros, evidencian la amplitud de criterio 
que ha presidido en la implantación del 
régimen establecido por Real decreto de 
11 de Agosto anterior, y el singular apre
cio que al Gobierno mereciera la buena 
disposición con que los Bancos, Socieda- 
<tes y p ^ ic^ é^ s^  depositallos ó dueflos 
de blill'é db valbines, cibearrieroii

y se aprestaron al cumplimiento de los 
preceptos dictados, siquiera la actitud de 
contadas entidades hayá venido á restar 
á las manifestaciones de normal acata
miento, la completa unanimidad apeteci
da y esperada.

Enijre tanto el sentido de lo justo y lo 
legal, desvaneciendo prejuicios y rece
los, hacen efectivo aquel desee; próxima 
ya ia fecha en que, por terminar el plazo 
co ücedido para el estampillado de los 
va ores actualmente existentes en el país, 
puehe llegará hacerse inexcusable eleni- 
pleo de las sanciones establecidas para 
garantizar la qRcaeia del sistema, como 
o b l i g a  ékéiiiüBtíeU  d é l p^fcdb dé

ejecución durante el cual el espíritu do 
benevolencia ha de subordinarse al de 
recta y estricta aplicación de las medidas ' 
coercitivas, estima conveniente este Mi
nisterio procurar se fije la atención res- 
pecW de las graves «entingencia» á que 
es ocasionado e l desobedecimiento de 
las prescripciones dictadas, por si ello, 
con el mejor propósito advertido, basta
ra á evitar la pueá.ta en práctica de los 
medios de represión autorizados.

A tales fines y con objeto, además, de 
que la acción uniforme de las Autorida
des económicas provinciales contribuya, 
prefetentemente, á la formal obüérvanda 
dQ aiB nicAi:aun diiRtuttw,
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S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de la D«uda y Ciases pasivas, se ha 
servido disponer:

1.̂  Que toda ge^íién, comproba
ción ó trámite de parte de la Adminis- 
c iónde la  Hacienda pública en que se 
trate ó se haga mención ó referencia d© 
valores mobiliarios extranjeros, se ha
brá de ©xaminar por el funcionario ó 
funciónarics que intervengan en el ex
pediente, comprobación ó doeíimento 6 
acto liquidable, requiriendo al efecto ©n 
su caso la exbíbicióli de ios títulos, no' : 
cioBea, obligaciones j  demás respectivos 
si ofetán legítimamente eíptampillados, ya 
con el sello que autorice la circuiacién, 
ya con el que sólo habilite para la con
signación á depósito con objeto determi
nado, procedióndoiié, ein exousm alguna,. 
cuando la  infracdón de las disposiciones 
sobre la materia se'considei’ara evidenta 
á la retención de los valores y  á las ope
raciones gucsfeivas que determinaB las 
reglas 7.® y la Eeal orden de 21 d© 
AgüBío último. ■
, 2,^ - Que en ©I caso de que la estampi

lla impresa en valores- mobiliarios délos 
d© qo, 0  s© tratEj- j s  por falta da alguno de 

í - l o B  requisitos detüilaílos en las regias 
■ y 4 (l0  'dicha Eeal orden, ya por eoal-- 

quier otro ñindEdo motivo, ofreeleni du
das en cuanto i  m  logítimidad, se dará 
cuenta cirountandí^da á la Oírecciós Ge
neral del ramo, gia omitir el nombre y 
domicilio del tenedor, depositario 6 duo- 
fío, para la 'resolución que correspon
da en armonía con lo p r e v e n o  oii 
la d© las'regías citadas, ciiidisdo 
previamente Ja Detegaolón resp 0 cti’'Oá d© 
que se oxamiaen lo? antecedentes que en 
eilñ obraren, si el estampillado s© liubie» 
re hocho en la iaterícnción de la misma 
provmcie. ' , ' .

8 ® % m  siendo obligatoria^ para las 
Autoridades y los funcionarios pCibllcos 
de toáoslos órdenes, que por raaíii de 
su cargo 6 profesión tcng^m que Interve
nir m  cualquiera de las operación«ís qu© 
s© practiquen 6 iiitenten realizar con va- 

. lores moMiiarios eslt’aujciyss qua ciwo"
, ■' laren, so haMaraa ó tu vi ¿2 son sin ostanajii-" 

llar ó B0  declarase ilfcitamante ©stam- 
pillados, la retencióti de los afísmas,

. cuando V. S. haya áe dar ciemta-dtí ta, 
verificada por alguna iependeECía do la

Hacienda ó por otros funcionarios délos 
á que s© refiere It antedicha'regla 7.®, 
deberá hacer indieadóB, si d© las actua
ciones no resultare ó pudiese cltram©nt© 
inferirse, de los que i  juicio de Y. S. y 
por vírtiid de otros antecedentes que le 
constaren, pudiesen haber Incurrido en 
la résponsabiiidad do las que el Real de
creto de 11 de Agosto dat^rmiBa;-que- 
dando Y. S. autorizado, al propio tiempo, 
pará proponer para racompensts adecua- 
da sá lo s  función arios qu© den rdevan- 
tes pruebas,, do celo, y d.e interés, ©n-reia- 
oió.ii con el servicio- do que se trata. .

4.® Que deberá Y, S« t©Bé.r presente, 
así para contestar sin demora á las''’ con
sultas que s© la dirigieren, como para' 
hacer las .si^nificaoioaes ó advertencias 
que, atent® á Igs- -circunstenolas da la lo- 
oalicfad j  á los propósitos fen'qrie se Ins
piran las considera clonas'. a! 'principio 
eijuíioiadas, ’estimara oportunas, que. el 
pagó de- las. |ha-iíMas que por fr a c c ió n  
d© Im  díispoBmiomB sobra ©i est-ampilla- 
do se !.mpusi6F©B, ,no legitiraa la intro- 
diicaióo, coésifnádón á deposito, negO' 
oiación ó tenendíi, en el orden adminis
trativo ilícitas, de les valores '̂á que s© 
reñera, y que éstos haB. de ser, sin ex* 
cepción, exportados en la forma j  con di-, 
clones q m  expresa Is regla 8.  ̂de la Eeai 
orden de 21 de Amonio.

5.° Que en los easos de introducción 
de mobiíiarioe ©sp^iioles s !.b . la 
presentación de! .r-istíñeaníé del aviso 
r-rovio á que se re,dere la regia 5..® de la 
Keal orden do Kl de Agosto áe 1916,, de* 
ci€.;:ada siib'jASterte por la 10 d© la últr- 
liiame-Bte ijaeiidoiísda, solo fleberáa ser 
aquéllos reteríidos y depositados-provi- 
sionalmente en- la Gaja ele la TesoTeríE 
provincial, mi tanta p er la  Bireóeioii Ge
neral de la Deuda bo s© dispoBga cmn. en 
cofitrario, cyar^do el iritroductor 6 d'teoo 
Bo ofrw^a, á Jirido de Y. Si, garantía su- - 
ñoieiiía (ja por mí condieióíi 6 calidad, 
j a  por̂ îi© laiibone ims firma que se es- 
tím© foafítsB tf) del cumplimiento do la

n ciÓE a dmIbIstratlva ■ á que • .pudiere 
hñber lugar; y q m —mlwo estas,excepcio
nes, M H0 preseataiwi—, n m  vez levanta
da ficta m  que consten las circunstancias 
fie! hecho y todos los-datos detallados-da 
los valorea, deberán-.'éstos str.-.devueltos 
al interesado, sin que ofrezca dificultad- 
mi reparo m  libre eireulaeióni: j----.-’--';—

6® Que S6 considere hábil para la 
presentación de válorcs mobiliarios ©x- 
tranjercs ai reintegro ó pago del timbre 
y al estampillado ©I día 20 de! corriente, 
último de,! plazo al efecto señalado, ©n la 
inteligencia de qu© bastará que ios inte
resados acompañen á las facturas, en de
fecto de los valores á que taxativamente 
se refieran, un ejemplar de la relación 
con que ios hubieren presentado para 
hacer efectivo el impuesto, autorizadó 
po.?; la respectiva A.dmi'íiiBtr&oión de Ren
tas arr©.iidadas para que puedan ser ra
qui;n.M'aclos ha,sta la hora veinticuatro dei 
día 5x0 ,‘é durante e! siguiente día, una vez 
timbrado^, sin perjuicio de dar cuenta ai 
C0B.trq directivo m  la forma que ai efec
to prevenga de las facturas que al expi
rar 6i término ,norm,al restaren por es- 
tamxdllar.: '

ordsB lo digo 1  Y. ,S„ párt 
su cu miento y á ñu de que disponga
la IriSemóri da la misma en^ei ^Boldin 
Oficial de la provincia y se sirva remitir 
un ejenipiar á la mencionada Dirección 
General del. Ramo. Oiosi fuarde I f  • 8. 
miwhoñ ñño ,̂. Madrid, XX Octubre d©

oo .n 2:al;E2¡ b e s a d a
Señor Delegado de Hacienda en la pro-

. vlncla de ... '
/  ■

P ñ E S K N G iA  DEL CONSEJO DE M INISTROS

Lista á que se refiere el Real decreto de 
está fecha  ̂ d© las, variantes propuestas- 
pqr .los Ministerios en la relación vlgénte 
dé articuios Ó ' productos qu© -él Estado 

I pued'0 aiqiii3?ir de la i,odustria extranje^ 
i ra pam SISs distintos se.rvicios: •
I Los M.inlsíerios de Estado, Gracia y ■ 

elusticia, Marina;,. Hacienda^ Gobernación, 
lostrucción Pública y Bellas Artes y  Fo- ■ 
men to no .pro pon en: vari ante a Iguna ten 
la relación vigente.

Tsmpoco propone modificadóñ el^Mi-. 
Bkterio de la Guerra, si bien hace cons
tar q̂ ue debe; subsistir la -excepcióñ que 
previene,6í B m l decreto de 29lde Sép-- 
tiembre de 1909, respecto á maderas y  
carbOB.es de todas clases, Coman-
dan cía de Ingenie.ros de M enorca. ,,

Madrid, iodo O,cíubre-.de X9í8 ===ÉÍSuĥ - ■ 
secretario, Fi. de Llanos y Torriglia.

MADRID'.—E st üp. -.Sucesores de Rivadeneyra”«—Paseo de. San Yicente, .númv-20.
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